
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN ANTONIO ABAD DEL CUSCO 

SECRETARÍA GENERAL 
 

         RESOLUCIÓN NRO. CU-347-2021-UNSAAC 
 

         Cusco, 25 de octubre de 2021 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN 
ANTONIO ABAD DEL CUSCO: 
 
VISTO, Oficio N° 701-2021-DIGA-UNSAAC, signado con los Nros. 342165 cursado por el 
MGT. GIRALDO CUELA PAIVA, Director General de Administración de la Institución, 
elevando PROYECTO DE REGLAMENTO DE CONCURSO INTERNO DE ASCENSO DE 
PERSONAL ADMINISTRATIVO DE LA UNSAAC, para su aprobación, y; 
             
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante expediente de Visto, el Director General de Administración de la Institución, 
en atención a los Oficios Nros. 916 y 1254-2021-UTH/DIGA-UNSAAC, cursado por el Jefe 
(e) de la Unidad de Talento Humano de la Institución, eleva el Reglamento de Concurso 
Interno de Ascenso del Personal Administrativo de la UNSAAC para su aprobación por 
Consejo Universitario, manifestando que cuenta con las respectivas correcciones y con la 
opinión favorable de la Unidad de Organización y Métodos de la Dirección de Planificación;  
 
Que, mediante Dictamen Legal Nro. 313-2021-DAJ-UNSAAC, el Director de Asesoría 
Jurídica de la Institución, realiza observaciones a diferentes articulados del proyecto de 
Reglamento, precisando que una vez subsanas sea puesto a consideración del Consejo 
Universitario;  
 
Que, en efecto, habiendo superado las observaciones, el Director de Asesoría Jurídica de la 
Institución, a través del Oficio Nro. 292-2021-DAJ-UNSAAC, da por levantada dichas 
observaciones;  
 
Que, el citado instrumento normativo tiene como objetivo regular el ascenso del personal 
administrativo nombrado, con criterio técnico considerando todos los factores de evaluación 
establecidos en la administración pública; asimismo evaluar la eficiencia y el desarrollo del 
personal en el desempeño de sus funciones, a fin de lograr mejores servicios para la 
institución y el bienestar del trabajador de la UNSAAC;  
 
Que, el Art. 8° de la Ley Universitaria N° 30220, señala que el Estado reconoce la autonomía 
inherente a las universidades se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, 
la presente Ley y demás normativa aplicable. Esta autonomía se manifiesta en los siguientes 
regímenes, entre otros: numerales 8.1 Normativo, implica la potestad auto determinativa para 
la creación de normas internas (estatuto y reglamentos) destinada a regular la institución 
universitaria; 8.4 Administrativo, implica la potestad auto determinativa para establecer los 
principios, técnicas y prácticas de sistemas de gestión, tendientes a facilitar la consecución 
de los fines de la institución universitaria, incluyendo la organización y administración del 
escalafón de su personal docente y administrativo; 
 
Que, conforme prescribe el artículo 59.2 de la Ley Universitaria 30220, concordante con el 
inc. c) del artículo 20° del Estatuto Universitario, constituye atribución del Consejo 
Universitario dictar el Reglamento General de la Universidad, el Reglamento de Elecciones y 
otros reglamentos internos especiales, así como vigilar su cumplimiento; 
 



Que, el referido Proyecto de Reglamento ha sido sometido a consideración del Consejo 
Universitario en Sesión Ordinaria llevada a cabo el día 20 de octubre de 2018, siendo 
aprobado por unanimidad, y: 
 
Estando a lo referido, Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, Dictamen Legal Nro. 313-2021-DAJ-UNSAAC, Oficio Nro. 292-2021-
DAJ-UNSAAC, al acuerdo adoptado por este Órgano de Gobierno y en uso de las 
atribuciones conferidas por la Ley y el Estatuto Universitarios; 
 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- APROBAR, el REGLAMENTO DE CONCURSO INTERNO DE ASCENSO DE 
PERSONAL ADMINISTRATIVO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN ANTONIO 
ABAD DEL CUSCO; elaborado por la Unidad de Talento Humano de la Institución, 
instrumento que consta de ocho (08) capítulos y treinta y un (31) Artículos y cuyo texto en 
forma de anexo constituye parte de la presente Resolución. 
 
SEGUNDO.- DISPONER, que la Unidad de Red de Comunicaciones, publique el presente 
Reglamento en el Portal Institucional de la UNSAAC. 
  

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tr.: 
VRAC.-VRIN.- OCI.-DIRECCION DE PLANIFICACIÓN.-U. DE PRESUPUESTO.-U. ORGANIZACIÓN Y 
METODOS.-DIGA.-U FINANZAS.- UNIDAD DE TALENTO HUMANO.- A. DE EMPLEO.-A. 
ESCALAFÓN Y PENSIONES.-A. REMUNERACIONES.-A. SELECCIÓN Y EVALUACION.-
FACULTADES (10).-IMAGEN INSTITUCIONAL.-DIRECCION DE SISTEMAS DE INFORMACION.-RED 
DE COMUNICACIONES.- A. JURIDICA.-SINTUC.-ARCHIVO CENTRAL.-ARCHIVO.-ECU/MMVZ/MQL. 
 

Lo que transcribo a usted, para su conocimiento y fines consiguientes. 
 

Atentamente, 
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           Aprobado por Resolución Nro.
CU-347-2021-UNSAAC de fecha 25.10.2021
















